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I. Principado de Asturias

Autoridades y Personal •
PresidenciA del PrinciPAdo de AsturiAs

DeCreto 35/2023, de 24 de octubre, del Presidente del Principado, por el que se dispone que durante la ausen-
cia temporal de la Consejera de educación sea sustituida por el Consejero de Ciencia, empresas, Formación y 
empleo.

de conformidad con lo previsto en los artículos 17.c), 18.1 y 35.1 de la ley del Principado de Asturias 6/1984, de 5 de 
julio, del Presidente y del consejo de Gobierno, vengo en disponer que durante la ausencia temporal de la consejera de 
educación, doña lydia espina lópez, desde el día 1 hasta el día 5 de noviembre de 2023, ambos inclusive, sea sustituida 
por el consejero de ciencia, empresas, Formación y empleo, don Borja sánchez García.

dado en oviedo, a veinticuatro de octubre de dos mil veintitrés.—el Presidente del Principado, Adrián Barbón 
rodríguez.—cód. 2023-09652.
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